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Antofagasta, 1 de julio de 2024  

FCAB-GSDT-078/2024 

ANT.  :  Resolución Exenta Nº 1 / ROL D-117-
2024, Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

  

REF.  :  Presenta Programa de Cumplimiento 
y Responde Requerimiento de 
Información que indica, con reserva 
respecto del Anexo 3 de esta 
presentación.  

  

Sr.  
Carlos Venegas Quintiqueo 
Fiscal Instructor – División de Sanción y Cumplimiento  
Superintendencia del Medio Ambiente  
Presente.  
  

De nuestra consideración,   

Tatiana Rodríguez, H. Jefa Departamento de Medio Ambiente y Remediación, y Jaime 
Henríquez V., Gerente de Sustentabilidad y Desarrollo Territorial, en representación de 
Antofagasta Railway Company PLC (en adelante, “FCAB”), RUT Nº 81.148.200-5, del giro de 
su denominación, domiciliados para estos efectos en Bolívar Nº 255, Antofagasta, 
respetuosamente exponemos:  

Que, la R.E. N°1/Rol D-117-2024 ( “Formulación de Cargos”), notificada a FCAB el 6 de 
junio de 2024, formula cargos a nuestra representada en calidad de titular del establecimiento 
“Garita Alfa 7”, ubicado en Montevideo Nº 484 (en adelante, “El Proyecto”), por supuesta 
infracción leve a las normas de emisión de ruido, debido al siguiente hecho infraccional: “La 
obtención con fecha 29 de julio de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 51 
dB(A), medición efectuada en horario nocturno; en condición externa, y en un receptor sensible 
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ubicado en Zona II”, ante lo cual se concede un plazo total de 17 días hábiles para presentar un 
Programa de Cumplimiento (“PdC”), cuyo vencimiento es el 1 de julio de 20241.  

Adicionalmente, por medio del Resuelvo VIII de la Formulación de Cargos, se le requiere 
a FCAB que dentro del mismo plazo para presentar PdC, haga entrega de una serie de 
antecedentes relativos a El Proyecto, las cuales se acompañan en los términos del punto 2 de 
esta presentación.  

Conforme lo expuesto, a continuación, se expone una síntesis del PdC adjunto, además 
de un detalle de los antecedentes requeridos en la Formulación de Cargos. 

1. Presentación del Programa de Cumplimiento de FCAB. 

Estando dentro de plazo, y de conformidad con el artículo 42 de la Ley Nº 20.417, que 
Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, venimos en acompañar 
el Programa de Cumplimiento en el Anexo N° 1 de esta presentación, con el objeto de adoptar 
medidas en el Proyecto para propender al cumplimiento satisfactorio de la normativa ambiental 
que se estima infringida, y en caso de que este sea aprobado y debidamente ejecutado, dar por 
concluido el procedimiento sancionatorio sin aplicación de sanción administrativa alguna. 

Dicho programa contiene un total de ocho acciones que, en su conjunto, disminuirán las 
emisiones de ruidos conforme los límites máximos permisibles dispuestos por el D.S. 
N°38/2012, que “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, a 
efectos de dar cumplimiento a los instrumentos ambientales aplicables respecto de receptores 
ubicados en Zona II2 en período nocturno.  

Cabe destacar que el programa de cumplimiento que se presenta fue elaborado 
conforme a las indicaciones de la “Guía para la presentación de programa de cumplimiento por 
infracciones a la norma de emisión de ruido” de la División de Sanción y Cumplimiento de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

2. Requerimiento de Información SMA. 

Por medio del Resuelvo VIII de la Formulación de Cargos, la SMA le requiere a FCAB los 
siguientes antecedentes referidos al Proyecto, la cual ponemos a su disposición por este medio: 

a) Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando 
copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite. 

 

1 De conformidad con el artículo 46, inciso 2, de la Ley N°19.880, la notificación efectuada por carta certificada se entiende practicada a 
contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda. En el presente caso, conforme el número de 
seguimiento 1179118367585 de Correos de Chile, publicado en el proceso sancionatorio D-117-2024, de esta Superintendencia, la 
carta certificada que notifica de la Formulación de Cargos ingresó a la oficina de partes de Antofagasta (comuna del receptor) el 4 de 
junio de 2024, de modo que la notificación se entiende efectuada con fecha 7 de junio y el plazo de vencimiento para presentar el PdC el 
1 de julio, ambos de 2024, considerando la extensión de oficio otorgada en el Resuelvo IV de la Formulación de Cargos.   
2 El Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, de Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos 
Generados por Fuentes que Indica, fija como nivel máximo permisible de presión sonora corregida en Zona II: 60db entre 07 a 21 hrs y 45 
db entre 21 y 07 hrs.  
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Conforme lo requerido por esta autoridad administrativa, se acompaña Anexo N° 2 de 
esta carta, la escritura pública que acredita las facultades de representación de sus 
representantes legales que firman esta presentación. 
 

b) Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 
contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite 
los ingresos percibidos durante el último año calendario. 
Para dar cumplimiento a lo requerido por esta Superintendencia, en Anexo N°3 de esta 

presentación se acompaña el Balance Tributario al 31 de diciembre del año 2023. 
 

c) Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 
unidad fiscalizable en cada una de las etapas de la faena constructiva. 
La R.E. N°1 indica que: “el origen de los ruidos correspondería al propio funcionamiento 

del taller de carrocería, tales como movimiento de maquinaria, enganche y desenganche de 
carros, sonidos de motor, tránsito de trenes, freno de carriles y despiche de compresor y 
locomotoras”. En razón a ello, las principales potenciales fuentes emisoras de ruidos en el Patio 
Norte son:   

(L1) Mantenimiento de Locomotoras en Unidad de Reparación Integral (“URI”): Tareas de 
mantenimiento de locomotoras en la URI, cuyas faenas implican encendido de la locomotora, lo 
que constituiría la principal fuente de emisión.   

(L2) Maniobra de Cambio de Vías: Los procesos de mantenimiento en URI están 
asignados a cinco (5) zonas de acuerdo con su especificidad, lo que require efectuar maniobra 
de locomotoras en el cambio de vías. 

(L3) Arenero: Dispositivo utilizado para mejorar la tracción de las ruedas de la 
locomotora, dispersando arena sobre los rieles. El llenado de los silos que almacenan la arena 
se realiza con un sistema de fuerza que genera las emisiones de ruido durante diez (10) minutos 
en cada carguío. 

(L4) Término de Viaje: Plan de mantenimiento que se ejecuta en el sector Casa de 
Máquinas a todas las locomotoras que ingresan a Patio Norte. Tiene una duración aproximada de 
45 minutos e incluye las tareas de abastecimiento de insumos, verificador de sistemas de 
seguridad, revisión eléctrica y mecánica, entre otros aspectos. 

(L5) Tránsito Vía Oriente Casa de Máquinas (“CMA”): El tránsito de trenes entre CMA y 
URI es fuente generadora de ruidos por el transito de locomotoras.   

(L6) Mantenimiento de Locomotoras en CMA: Tareas generales de mantenimiento y 
reparación de locomotoras en CMA pueden constituir una fuente emisora por el uso de 
herramientas y maquinaria pesada. 

(L7) Movimiento de Carros: Traslado de carros que requieren mantenimiento al Taller de 
Carrocería (“TC”). Estos movimientos pueden producir ruido debido al enganche de carros y la 
fricción rueda riel. 

(L8) Uso de Herramientas: Uso de diversas herramientas manuales y eléctricas para la 
reparación y mantenimiento de carrocería por parte de operarios de FCAB. Estas faenas suelen 
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implicar el uso de maquinaria pesada. El funcionamiento de estas herramientas y maquinaria 
puede ser una fuente emisora en las áreas de trabajo. 

 
d) Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de 
medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en 
el informe DFZ-2022-3087-II-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

Se acompaña para estos efectos plano simple de referencia en el Anexo N° 4 de esta 
carta, el cual contiene los requerimientos indicados: i) ubicación de las fuentes emisoras de 
ruido; ii) orientación y referencia de los puntos de medición de ruidos.  

De acuerdo a lo requerido por esta autoridad administrativa, corresponde también añadir 
que, según el Informe DFZ-2022-3087-II-NE, la medición de ruidos se realizó externamente, en 
el patio del receptor denunciante, que colinda con la fuente de ruido, esto es, en calle Antonio 
Rendic N° 4033. 

 
e) Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del recinto, indicando expresamente el 

horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los 
que funciona. 
Indicamos que las actividades en el recinto ubicado en Montevideo Nº 484, comuna de 

Antofagasta, operan las 24 horas del día, los siete días de la semana. 
 

f) Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término 
de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

Indicamos que las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido en el 
recinto ubicado en Montevideo Nº 484, comuna de Antofagasta, operan las 24 horas del día, los 
siete días de la semana. 

g) Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas 
a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de 
verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta 
implementación y eficacia. 

En concordancia con lo indicado en el Programa de Cumplimiento acompañado en el 
Anexo N° 1 de esta presentación, cabe señalar que con posterioridad a la fiscalización ambiental 
realizada con fecha 29 de julio de 2022, FCAB de manera voluntaria inició un proceso de 
conversación y soluciones homologadas con el vecino denunciante.  

Como resultado de tales conversaciones, con fecha 27 de abril de 2023, posterior a la 
fiscalización de fecha 29 de julio de 2022, FCAB instaló de forma voluntaria una pantalla acústica 
de diez (10) metros de largo y tres (3) metros de alto, ubicada en el Sector Taller de Carrocería, 
frente al muro perimetral del sector. La pantalla acústica dispone de una densidad de seis 
kilógramos por metro cuadrado (6 kg/m2). Esta barrera acústica se implementó en el área 
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próxima a la propiedad del denunciante. Se adjunta en Apéndice 2 del PdC una fotografía fechada 
y georreferenciada de la pantalla acústica, además del respaldo de los gastos incurridos en 
adquisición e instalación. 

De acuerdo con lo señalado en el cuerpo de esta presentación, a efectos de dar completo 
cumplimiento a lo requerido en el Resuelvo VII de la R.E. N°1, incorporamos a esta carta los 
siguientes documentos anexos: 

Anexo 1. Programa de cumplimiento por infracción de normas de emisión de ruido de 
FCAB.  

Anexo 2. Reducción a escritura pública del acta de sesión de directorio de 13 de marzo 
de 2024, que acredita la calidad de representantes legales de FCAB. 

Anexo 3. Estados financieros consolidados de Antofagasta Railway Company PLC y 
filiales, al 31 de diciembre del año 2023. 

Anexo 4. Plano simple ilustrativo de la ubicación de fuentes emisoras de ruido y toma de 
muestras de recepción de ruido. 

Finalmente, y de conformidad con los artículos 6 y 31 de la Ley N°20.417, Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, solicitamos a usted reserva de la información 
proporcionada en el Anexo 3 de esta presentación, en consideración a que los antecedentes 
requeridos se refieren a la situación financiera y contable de la Compañía, la cual constituye 
información sensible cuya publicidad puede afectar o incidir en su relación con terceros.  

 
En el caso que, esta Superintendencia requiera de información adicional y/o 

comunicarse con FCAB respecto de esta presentación, solicitamos tomar contacto con Tatiana 
Rodríguez, al número de teléfono +56 9 8448 2233 o a su correo electrónico trodriguez@fcab.cl.  
 
Sin otro particular,  
 
Saluda atentamente a usted, 

                           

 

Jaime Henríquez Valenzuela 
RUT: 14.099.206-2 

Representante Legal 
Antofagasta Railway Company PLC (FCAB). 

 

Tatiana Rodríguez Herrera 
RUT: 11.719.767-0 

Representante Legal 
Antofagasta Railway Company PLC (FCAB). 

 

mailto:trodriguez@fcab.cl


Notario Antofagasta Gonzalo Hurtado Peralta
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Los activos identificables, pasivos y pasivos contingentes de la adquirida que cumplen con las 
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(viii) Repuestos estratégicos y stand by – Depreciación lineal con vida útil no superior a 30 
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 signifiquen un efecto material en los 
estados financieros consolidados actuales, ni futuros. 
 

2023 2022
FILIAL MONEDA FUNCIONAL MUS$ MUS$

Saldo Inicial (4.922)                      (4.814)                      
Forestal S.A. CLP (196)                         (108)                         

Saldo Final (5.118) (4.922)
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MONITOREO CONTINUO 
DE RUIDO EN PATIO 

NORTE 2024-1 

FUENTES DE RUIDO 

LEYENDA 

• L 1: Mantenimiento Locomotora 

• L2: Maniobra cambio de vía 

• L3: Arenero 

• L4: Término de Viaje 

• L5: Tránsito vía oriente CMA 

• L6: Mantenimiento Locomotora 

• L7: Movimiento de Carros 

• L8: Herramientas 

• R1 
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